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A D V E R T E N C I A 0 7 X C 1 A L . 

'Las leyes, órdenes y anuncio» que-hayan de Insertarse en 

los BOLETINES oriciAj.cs se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de 

los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 it Abril de 1S39 . ) 

Se publica todos lo» día»., excepto loa dominaos. 

Parxios DE SUSCRICIO".—En esta capital, llevado a domicilio, 1 0 rs. mensuales antici

pados; fnera de ella I I rs. al me»; 3 6 el trimestre; " i el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscricionesen Madrid, en la Administración del BOLETIS, Fuencarral, 84.—Fuera 

de esla capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo; de abono en sellos.—Un número suelto, d«t reate*. 

A D V E l T t D C I A E D I I ü B I r t L , 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficjalroenle: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nocional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos realet por cada linea de inserción. 

Administración 

GOBIERNO CIVIL. 

Administración, de Fomento.—Agricul
tura.— Circular. 

Kf Excino. Sr. Presidente de la Aso
ciación genera) de Ganaderos me dice 
-con fecha 29 de Noviembre último lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr.: Debiendo empezar en 
este mes la recaudación de los fondos 
que satisfacen los ganaderos de esta pro
vincia de su digno mando ala Asociación 
.^uo tengo la honra de presidir, ruego á 
V . E. tenga á bion mandar circular pqt 
medio del BOLETÍN OFICIAL las órdenes 
convenientes para que los Alcaldes cuiden 
de que en el momento que se presente el 
Recaudador le hagan pago de todo lo que 
•adeuden, hacieudo los apercibimientos 
que considere oportuuos á liu de que no 
se consienta más morosidad en el pago 
y cesen do una vez los atrasos que toda
vía tienen algunos pueblos á pesar dé lo 
mandado por V. E. expresamente cu otras 
íOcasioues.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
esto B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia donde se presente el Recauda-
dor de ganadería le faciliten la coopera
ción y auxilio que necesite, prestándole 
todo su apoyo para llevar á cabo su co
metido; encargándoles al propio tiempo 
hagan entender á los deudores que si uo 
.satisfacen con la puntualidad debida las 
.cantidades que se hallan en descubierto 
J les sean reclamadas por la Asociación 
general de ganaderos con objeto de 
atender cual corresponda á los importan
tes servicios que tieneá su cargo, se adop
tarán contra los morosos las medidas coer
citivas que fueren necesarias. 

Madrid 4 de Diciembre de 1876.=E1 
•Gobernador, J. Elduayeu. 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

Autorizados los Sres. Diputados Visi
tadores de este Establecimiento, en virtud 
de acuerdo de la Excma. Diputación pro
vincial de 1.° del actual, para adquirir por 
Administración 3.050 metros de inglcsina 
7 ^00 metros de lienzo, se anuncia al pú-. 
blico para que los que gusten hacer pro

posiciones lo verifiquen en la Dirección 
de dicho Establecimiento, eu donde se ha
llan de manifiesto las muestras y tipos, 
todos los dias no feriados, de diez de la 
mañana á cuatro de la tardo, hasta el dia 
9 del corriente. 

Madrid 5 de Diciembre de 1876.—El 
Director, Benito A. Valcárcul. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

D. Mariano Saras, Cobradory Comisionado 
de apremio de contribuciones directas 
del pueblo de Rascafría. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de hoy dia de la fecha, 
ha acordado se proceda á la venta de las 
fincas rústicas y urbanas embarcadas á 
los contribuyentes que so hallan en des
cubierto por débitos de la contribución 
territorial del año 1874 á 1875 y de todo3 
los demás años económicos que resultaren 
adeudar hasta la celebración del remato, 
según así lo ha dispuesto la Administra
ción económica en 28 de Agosto del cor
riente año. 

Eu caso que hubiese licitadores depo
sitarán estos el importe en que se les 
adjudiquen las fincas, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circularque publicó 
dicha Administración en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del propio mes y año, á cuyo 
efecto designará el Juzgado el depositario, 
previas las formalidades legales. 

Eu su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el «lia 14 de Diciembre próxi
mo, de diez á doce de su mañana, en las 
salas consistoriales de esta villa; euya< 
fincas, con la capitalización que se les ha 
dado á partir del líquido imponible, es 
corno sigue: 

Número 69 de órdeu. Benito García 
Monteavaro.—Tercera parte do casaca 
esta villa, calle do la Iglesia, núm. 4; sólo 
tiene plañía baja: linda derecha con Isidro 
Matabueno, é izquierda pajar de Josefa. 
Béjar: capitalizada en 140 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 78. Pedro García Vclasco.— 
Una casa calle de la -alzada, núm 11; es 
de planta baja: linda derecha Mariano 
Torres; izquierda Faustino Canencia, y 
espalda Fermiu Bartolomé*: capitalizada 
en 375 pesetas. 

Núm. 175. Félix Ramírez.—Un linar 
al sitio de la Tejera, de caber dos celemí-' 
nes: linda Saliente Blas García; Mediodía' 
Manuel Méndez, y Poniente Manuel Ra

mírez; capitalizado en 183 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 186. Ana Rodríguez.—Una casa 
en esta villa, calle de la Iglesia, núm. 7; 
es de planta baja: linda derecha Andrés 
Ibañez; izquierda Celestina García, y es-
p tlda Emeterio Vázquez; capitalizada en 
375 pesetas. 

Núm. 212. María Torres.—Una casa 
en esta población, callo de la Calzada, 
número 13; es de planta baja: linda de
recha Polícarpo Canil; izquierda Pedro 
García, y espalda huerto de Fermín Bar
tolomé; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 238. Lucio Berrocal.—Un prado 
en Majá la Grande: linda por los cuatro 
aires terreno del Común; capitalizado on 
¡333 pesetas 33 céntimos. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguien quiere interesarse en la subasta, 
como igualmente los deudores, quienes 
pueden librar sus fincas antes del rem it>-
pagando sus cuotas y recargos sí quieren 
evitar la venta; advirtiendo que uo so 
admitirá postura alguna que no cubra las 
dos tercoras partes de la capitalización. 

Rascafría 26 de Noviembre de 1876.= 
El Juez municipal, Faustino del Barrio.= 
El Comisionado. 

D. Mariano Sauz, Cobrador y Comisiona
do de apremios del pueblo de Raseafría. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de hoy dia de la fo
cha, ha acordado se proceda á la venta de 
las fincas rústicas v urbanas embargadas 
á los contribuyentes que se hallan en 
descubierto por débitos de la contribacion 
territorial del año económico de 1875 á 
76 y de todos los demás años económicos 
que resultasen adeudar hasta la celebra
ción del remate, según así lo ha dispues
to la Administración económica en 28 de 
Agosto del corriente año. Eu casp de que 
hubiese licitadores depositarán estos ol im
porte en que se les adjudiquen las fincas, 
conforme á lo mandado en el art. 17 de 
la circular que publicó dicha Administra
ción en el BOLETÍN OFICIAL de 14 del 
próximo mes y año, á cuyo efecto desig
nará el Juzgado el depositario, previas las 
formalidades legales. 

Eu su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 14 de Diciembre próxi
mo, de diez á doce de su mañaua, en las 
salas consistoriales do esta villa; cuyas 
fincas, con la capitalización que se les ha 
dado á partir del liquido imponible, es 
como sigue: 

Número 69 de orden. Benito García 

Monteavaro.—Tercera parte de una casa 
en esta población, calle de la Iglesia, nú
mero 4, planta baja: linda derecha Isi
doro Matabuena; izquierda pajar de Jose
fa Béjar, y espalda Antonio Negrillo; ca
pitalizada en 140 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 78. Pedro García Velasco.— 
Una casa calle de la Calzada, uúm. 11, 
planta baja: linda dereeha Mariano Tor 
res; ¡/.ijuierda Faustiuo Canencia, y es
palda Fermín Bartolomé; capitalizada en 
375 pesetas. 

Nú ni. 175. Félix Ramírez.—Tercera 
parte de un linar al sitio de la Tejera, de 
caber dos celemines: linda al S. Blas g a r 
cía; M. Manuel Méndez; P. Manuel Ra
mírez, y N. Sebastian Canencia; capita
lizada en 183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 186. Ana Rodríguez.—Una casa 
en esta población, calle de la Iglesia, 
número 7: linda derecha Andrés Ibañez; 
izquierda Celestino García, y espalda 
Emeterio Vázquez; capitalizada en 375 
pesetas. 

Núm. 212. Mariana Torres.—Una ca
sa en esta población, calle de la Calzada, 
número 13: linda derecha Polícarpo Ca
nil; izquierda casa de Pedro García, y por 
detras huerto de Fermiu Bartolomé; ca
pitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 237. Lucio Berrocal.—Un pra
do en Majá la Grande, término de esta 
villa, de nueve celemines de pasto: linda 
á todos vientos terreno común; capitali
zado eu 250 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguien quiere interesarse en la subasta, 
como igualmente los deudores, quienes 
pueden librar sus fincas antes del rema
te pagando sus recargos si quieren evi
tar la venta; advirtiendo que no se ad-
tirá postura alguna que uo cubra las dos 
terceras partes de la tasación. 

Rascafría 26 de Noviembre de 1876.= 
El Juez municipal, Faustino del Bar
r i o .=E l Comisionado, Mariano Sauz. 

D. Mariano Sauz, Cobradory Comisiona
do de apremios de contribuciones di
rectas del pueblo de Rascafría. 

if. 
Hago saber que por providencia del 

Sr. Juez municipal de hoy dia de la fecha, 
ha acordado se proceda á la venta de las 
fincas rústicas y urbanas embargadas á 
los contribuyentes que se hallan en des
cubierto por débitos al Empréstito na
cional de 175.000.000 do pesetas y de 
todos los demás años tque resultaren 
adeudar hasta la celebración del remate, 
u 
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según así lo ha dispunsto la Administra
ción económica en 28 de Agosto del cor
riente año. En caso de que hubiese lici-

dado en el art. 17 de la circular que pu- i 
blicó dicha Administración eu el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes v :mo, á 

tadores, d 
que se les 
á lo man 
que publi 
BOLETÍN 

año, á 

sitarán estos efiimporte en I cuyo efoet# doáipuará el Juzgado 
udiquen las fincas, conforme 

17 de la circular, 
\ lministra- n cu "1 

\i. cíe 11 del propio rae- y 
efecto designara 1 JUZÜ 

el depositario, previas las formalidades 
legales. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el día 14 de Diciembre, de 
doce á dos de su tarde, en las Casas Con
sistoriales de esta villa; cuyas fincas, con 
la capitalización que .se les. ha dado á 
partir del líquido imponible con que figu
ran en el amilluramiento, es como sigue: 

Número 39 de orden. Muría Ejido.— 
Una casa en el Rosario de Abajo, núme
ro 10: linda, derocha pajar de José Orte
ga; izquierda Benito Marcos,-y espalda 

posit.ario, previas la 

En su Cousecitf 
al idádes legales, 

primer remate 

xuno 

villa; cuyas f 
que se les ha 

tendrá lagar ol dia. U) do Diciembre pró-
á las djez de su mañana, 
UgjHjjtáel Juzgado de esta 
Ss f con la canalización 
ado á partir del liquido 

imponible, son las siguientes: 

Número 71 de orden. Quintin Rodrí
guez Jiménez.—Una tierra de una fanega 
y seis celemines al camino de Sevilleja: 
linda.O., M. y . 2S. Eusebia Hernández,.y 
P. el camino; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 87. Eulogio Rodriguez Jimé
nez.—Una vina aragonés de 300 cepas 
á la Huerta del Mancheguillo: linda O. 
Vicente M"jias; M. Manuel do San José; 
P. Meiiton Rodríguez, y N. Antonio Ro-

huerto de Francisco Martin: capitalizada fotenm capitalizada cu 333 peseta, 33 
en 750 pesetas 

Núm. 53. Benito (Jarcia.—Mitad de 
una tierra en los Cerrillares, de dos fane
gas: linda Saliente Eleuterio Martin: Me
diodía Laureano Torres; Poniente Maria
no Martínez, y Norte Isidoro Izquierdo; 
capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 99. JaciutoMartin.—Un huerto 
en el barrio de Arriba, de un celemín: 
linda Poniente calle pública; Mediodía 
casa de Josefa Matabuena, y Poniente y 
Norte casa do Casimiro Manzauo; capita
lizada eu 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 140. Félix Ramírez'.—Un linar 
en*la Tejera, de caber tres celemines: 
linda Saliente Manuel y Timoteo Mén
dez; Mediodía Manuel Ramírez: Poniente 
Sebastiana Canencia, y Norte Blas Gar
cía; capitalizada en 183 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 150. Ana Rodriguez.—Una ca
sa en la calle de la Iglesia, núm. 7: linda 
derecha casa do Andrés Ibañ •/.; iz juierda 
Bruno.Martin, y espalda Nicasio 
rez; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 191. Lucio Berrocal. — Una 
tierra en el Morrillo, de fanega y m 
cuyos linderos se ignoran; capitalizada en 
6Ó0 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguien quiere interesarse e u la subasta, 
como igualmente los deudores; quienes 
pueden satisfacer s u s cuotas y recargos 
si quieren evitar la venta; advirtiéndose 
que no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de la'tasa
ción, ó st-'a de la capitalización. 

Ra-cafría 26 de Noviembre de 1876.= 
El Juez municipal, Faustino del Barrio. 
Por su mandado, el Cobrador Comisiona
do, Mariano Sanz. 

Rami-

D. Luis Clavo y Hernández, Cobradót fe 
contribuciones .directas y Comisionado 
de apremio de la Villade^Navalcarnoró. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. JUÍZ municipal de esto distrito fecha 
29 de Noviembre de 1876, ha acordado se 
proceda á la venta de la? fincas embarga
das á los contribuyentes que se hallan en 
descubierto por débitos de la contribución 
iiidustnal correspondiente al año eco 
nómico de 1875 á 1876 y de todos los 
demás años económicos que resultaren 
adeudar hasta la celebración del remate, 
según lo ha resuelto la Administración 
económica en 28 de Agosto del corriente 
año. 

Eu caso de que hubiere licitadores, 
depositarán estos el importe en que se les 
adjudicasenlas fincas, conformeá lo man-

céntimos 
i • 

Núm. 89. Félix Gómez Bcltrap.— 
Ipna tierra de nueve celemines al Visillo: 
linda O. Pablo Sánchez; M. Cosme Arri
bas, y P. y N. herederos de Manuel Coti
lla, de quinta clase; capitalizada en 66 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 94. Manuel Gómez Matco3.— 
Una viña aragonés, postura, de una arau-
za ia y 1U0 copas, á Pradera Ruerna la: 
linda O. Agapito Benito; M. y N. Quin
tin Lozauo, y P. el arroyo; capitaliza la 
en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 97. Severo Gouzalez.Moreno..— 
Una viña tinta y aragonés al Tochuelo: 
linda O. Gregorio Aneaba; M. Beuito 
Lúeas, y P. y N. Luciano Rodriguez, de 
cuarta clase; capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 98. Ulpiano Rodríguez Gonzá
lez.—Una tierra de nuevo colemines á la 
Gonzala: linda O. y M. Isidoro Navarro y 
Navarro, y P. y N. el mismo, de cnarta 
clase; capitalízala en 166 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 104. Pe 1ro Navarro Cotilla. 
Una viña aragonés de una nranzada al 
camino de Brúñete: linda O. Francisca 
Agudo; M. Julián Milla, y P. y N. Manuol 
Colomo, de cuarta clase; capitalizada en 
266 pesetas-66 cé ntinios.. 

Núm. 110. Francisco Blanco Muñoz.— 
Una viña aragonés de 300 copas á l i 
Cuesta de Simón: linda O. RamouaBausá: 
M. Carmen Vona, y P. y N. Mariano Sán
chez, de quinta clase: capitalizada en 
i66 pesetus 6o céntimos. 

Siúin. 107. Guillermo Lúeas áanz.— 
Una viña aragonés do una aranzada y 
100 copas á la Cruz del Rayo: linda O. 
y M. Carril, y P. y N. Pedro Cárdena 
Banasta, do tercera clase; capitalizada en 
566 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 131. León Gomezdel Carmen.— 
Una casa calle de Laro: linda O. Pedro 
Cárdena; M. la calle: P. Félix Gómez, y 
N. Pedro Cárdena; capitalizada en 900 
pesetas. 

Xúm. 133. Manuel Gómez Montes.— 
Uza viña aragonés, postura, de una aran
zada y 200 cepas, á las Peralosas: linda 
O. y M. Severo Lúca3, y P. y N. José Cas-
trellon, de seguuda clase; capitalizada en 
300 pesetas. 

Núm. 134. Pablo Gómez Lúeas.— 
Una viña aragonés, postura,'do 900 cepas 
de primera clase, al Agua del Fresno ó 
Agua de Riaza: linda O. Manuel Gómez 
Mateos; M. Rufino Arteaga. y P. y N. he
rederos de Manuel Sarraiz; capitalizada 
en 100 pesetas. 

Núm. 146. Pablo González Fernan
dez.—Una tierra de dos fanegas de cuar
ta cla?e eixJunta Socana: linda O. Aga
pito Benito; M. Nauuel M ^ ; P. Castor 
Medranoy Francisco Gómez, y N. Ma
nuel Navarro Muñ >/.: capitalizada en 400 
pesetas. 

Núm. lo i. Ciríaco Sacristán López.-? 
Una viña di' una aranza ia •' • según la á 
la Fuente de 'Fúcar: linda O. Gregorio 
Serrauoj M. y P. Juau González, y N. 
Eugenia Panadero; capitalizada en "33 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 209. Calixta Olías Gallego.— 
Una cerca de uno y medio celomines aL 
Caño Pijorro: linda Ü. Carmen Vena; M. 
el barranco, y P. y N. Paula Navarro, de 
tercera clase; capitalizada en 166 pesetas 
66 céutimos. 

Núm. 247. Francisco Cárdena Pare
des.—Una tierra de dos fanegas y tres 
celenünes á Mancigordo: linda 0. el ca
mino: M. Manuel Muñoz: P. Manuel Sar
raiz, y N . Fernando García, de cuarta 
clase; capitalizada en 466 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 88. José Ollero Montero.—Una 
tierra-huerta de una y media fanega de 
seguuda clase, media regadía y una de 
secano, al arroyo de la Dehesa: linda O. 
el arroyo, y M., l\ y N. la Dehesa; capi
talizada en 3.533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 277. Francisco Rodriguez Ji
ménez.— Una casa en la Travesía de Don 
Ángel: linda O. la calle; M. Anastasio 
Rodriguez; P. Dionisio Cedillo, y N. Juan 
Sánchez; capitalizada en 825 pesotas. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguna persona desea interesarse en la su
basta, ó por si los deudores qnioren sol
ventar sus débitos antes del remate; ad
virtiéndose que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras 
partes de su capitalización. 

Navalcaruero 29 de Noviembre de 
1876.=V.° B. °=E1 Juez municipal, L i 
cenciado Morena.=Él Comisionado, Luis 
Clavo y H. 

da instrucción: siendo la primera mejora por 
lo menos de 10 pesetas, quedando las demás 
a voluutad da los licitadores siempre que no 
bajen de 2 pesetas. 

Iíadrid27 de Noviv.n'.ro do 1870. =£1 
i)ire<-¿or funeral. Rajaban Garrido 

Modelo (¡e proposición. 

P. N. N. f vecino de entera lo del 
anuncio publicadocoaic i Noviembre 

Administración Central. 
Dirección general de Obras publicas. 

En vir¿ud de lo dispuesto por c'>rden de 
esui fecha, osUa Dirección general ha señalado 
el día 27 del próximo mes do Dicicnibro, á la 
una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de 7.200 metros cúbicos de pie
dra de manipostería que so han de emplear cu 
las obras de la presa del Villar .del canal de 
Isabol 11, bajo el presupuesto de 45.7á3 pese
tas 4o concuños. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 13 de Marzo 
de 1832. en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, siouada en el local 
qüa ocupa el Ministerio de Fomento; ha
llándose en dicho punto do manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto 
y condiciones correspondientes.-

Las proposiciones se presentarán en plie-
goscerrados, arregláudoseexactamento al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 500 pesetas en 
dinero, ó bien en efectos de la Deuda pública 
con arreglo al Real decreto de 29 de Ago&o 
último, debiendo acompañarse á coda pliego 
el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más pro
diciones iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la cita-

últi'mo. y <h tas condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública su
basta del suministro do 7.200 metros cúbicos 
de piedra de manipostería que so han do em
plear en las obras de la presa del Villar del 
canal de Isabel I I . se compromete á tomar á 
su cargo dicho sumiuisoro, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones. 
por la cantidad de 

(Aquí la" proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado: ¡>ero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en quo no so exprese determi
nadamente la cantidad eu pesotas y céntimos, 
escrita en le¿ra, por la que so compromete 
ol propouonte á tomar ¡i su eargo ol suminis
tro indicado.) 

• (Fecha y firma del propoueute.) 

Universidad Central. • 

Secretaría general.—Primera enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto en Real orden 
de 4 do Mayo de 1875, que fija de nuevo 
los términos de redacción de la regla 20 
de la de 10 do Agosto de 1858, los Maes
tros y Maestras que sirven en propiedad 
Escuelas de igual clase, y do la misma 
ó superior dotación á la que aspiren, pue
den solicitar su traslación por concurso 
á las que resultan vacantes en los pueblos 
que á continuación se expresan: 

PROVINCIA DE GUADALAJARA. 

Escuelas de niños. 

Las de Casar de Talamanca, Tordesi-
I03 y Uceda, dotadas con el sueldo auual 
de 625 pesetas cada una. 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Escuela de nWías. 
La de Ab-'nójur, dotada con el sueldo 

anual do 550 pesetas. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niñas. 
Las de Casar de Escalona y Maqucda, 

dotadas con el sueldo anual de 416 pese
tas 50 céntimos cada una. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des documentadas á la Junta de Instruc
ción pública de la provincia á que corres
ponda la vacante en el preciso término 
de 15 dias, á contar desde la fecha en 
que se publique este anuncio en el res
pectivo Boletín oficial 

Lo que de orden del limo. í?r. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
cela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento de los Maestros que aspiren 
por traslación á las vacantes que se 
anuncian por este edicto. 

Madrid 2 de Diciembre de 1876.=E\ 
Secretario general, José de Isasa. 

En virtud de lo .dispuesto en el artícu
lo 186 de la ley de Instrucción pública de 9 
de Setiembre de 1857, en la regla 1.* de 
la Real orden de 7 do Junio de 1850 y en 
la 10 y siguientes de la de 10 do Agosto 
de 1858, deben proveerse por oposición 
en el me3 de Enero próximo las Escuelas 
que á continuación se expresan: 
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PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuela de niños. 
La de üelés, dotada con el sueldo 

annal de 825 pesetas. 

Escuela de 'niñas. 
La de Cañaveras, dotada con M sueldo 

•anual de 5ó0 pesetas. 

PROVINCIA DE GVADALAJARA. 

Escuelas de niños. 
Las de Alustante y Salmerón, dotadas 

con el sneldo anual de 825 pesetas. 
Además del sueldo que á cada Escue

la se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capuz y de
centó para sí y su familia, y las retribu
ciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

• Conformo á lo prevenido en la regla 
8.* de la orden de 1.° de Abril de 1870, 
se proveerán asimismo por oposición en 
el expresado mes de Enero todas las Es
cuelas do esta clase pertenecientes.á las 
provincias do Cuenca, Guadalajara y To 
ledo que vacaren durante el plazo que en 

i ) * o i i i i • . ; 

este edicto se señala para presentar soli
citudes y que se establezcan de nueva 
creación. 

Los aspirautes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública de la res
pectiva provincia tres dias antes por lo 
menos de terminar el mes de la publica-
ciou de este dicto en el Boletín oficial de 
las mismas. 

Los ejercicios se verificarán en las re
feridas capitales, en el local, dias y horas 
que eu virtud, do lo prevenido en la regla 

i 14 de la citada Real orden do 10 do Agos r 

to de 1858 determinen los Tribunales, 
que se constituirán y funciojiarán con 
arreglo á lo dispuesto eu el decreto de 14 
de Setiembre de 1870. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
do esta Universidad se publica en la Ga
ceta y BOLKTIN OFICIAL para conocimien
to de los Maestros que deseen tomar parte 
cu las expresadas oposiciones. 

Madrid l do Diciembre de 1876.=El 
Secretario general, José ísasa. 

Factoría de utensilios de Aranjuez. 

RjsLApiox de las compras Juchas /*>>• est't Fatorvv durante el presente mes. 

- !.r. v- Pueblos. NOMBRES DK I.OS VENDEDORAS. 

. o • 1 

Aceite. 

4 Aranjuez D. Matías López 

Carbón. 

. • • 
i;' - : ... 

5 Aranjuez 
» « : : - ] V / 4A » 1 u 

D. Jerónimo Ortega., 

Cantidad. 

Litios. 

4 9 0 

Kilogramo;;. 

4 . 6 0 0 

Su valor. 

Pttetas. 

Administración de subsistencias do Alcalá de Henares. 
N ° , ? / f o % c°mPras cerificadas por esta Administración durante el mes de la fecha 

en ¿os días, puntos y sujetos di quienes se li><n adquirido. 

Dias. 

PUNTOS 
donde 

se han hecho 
l is compras. Vr.NPKDORKS. 

Alcalá 

Leña. 

Casto de Luis 

Harina de l.* clase. 

• Hijos de B. «arela. Alcalá 
1« Ídem ídem dé id. id 

Harina de 2.* 
14 . Alcalá , I V 3Ó Jerónimo Moreno. 

1'39 

H-l l 

Aranjuez 30 de: Noviembre de 1 -Tf». = MI Administrador, Mariano do Zaragoza. 
\° B . °=E l Comisario de gnerra. Inspector, Antonio Pérez. 

Administración de utensilios de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante el mes de la fecha, 
con expresión de los dias. pimíos y sujetos de quienes se han adquirido. 

Días. 

3 
13 
23 

6 
15 
24 

2 3 

2o 

22 

PUNTOS 
donde j>e han hecho 

las compras. 

Alcalá 
ídem 
Ídem. 

. i . t.WiW^VI uk'.tst 

Alcalá 
Ídem 
l d e m 

Alcalá 
Ídem , . 

Vi NDEDORES. 

Aceite. 

Francisco Méndez 
Antonio González 
El mismo 

Carbón. 

Emilio López 
El mismo ! „ 
El mismo 

IIUn casero. 

Alcalá 

Alcalá. 

Agustín Lozano... 
*E1 mismo 
b va*,*?! 

Hilo de lana 

Antonio González. 

Escobas de palma. 

José López 

CANTIDADES. 

Litro». 

300 
500 
ÍQQ 

Kilogramos. 

VALOR 
de la unidad. 

Pesttat cifts. 

1*40 
T43 
1*43 

Docenas. 

2.000 
5.000 
3.000 

0'14 
0'14 
O'14 

10 
10 

12 

3'13 

Alcalá de Henares 30 de Noviembre de 1876.=El Administrador, Baltasar de Tor
res. = V . ° B.°=E1 Comisario de guerra, Inspector, José Pérez Saffora. 

l.° 
4 
4 

12 
13 
15 
16 
13 
22 
23 
2.-. 
25 
27 

5 
5 

15 
17 
25 
26-

Al^la 

Alcalá 
Ídem,, 
Ídem i. 
Iddm. 
Ídem; 
ídem., 
Ídem.. 
ídem.. 
Idom. 
Ídem . 
Ídem. 
ídem. 
ídem . 

Harina de 3." 

11ij<>* de Bernardo García. . 

Cebada. 
Jagojl M.iroiuez. 
Juan González 
Nicolás Alonso 
Joaquín Alcalde 
Manuel Septieu 
Saudalio del Sol 
Jacinto Aleo'ooudas 
Silvestre Diaz 
Mauricio Pérez. 
Manuel Pareja 
Ángel Audrés. 
"Remigio Marti ex 
Saudalio del Sol 

Alcalá 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem .. 
ídem 

¿'«ja. 
Amonio Fuentes... 
Antonio Sánchez.. 
Jcoiis .Martínez 
Amonio Fuentes.. . 
Ueinndo Mendieta. 
Julián Sánchez 

CANTIDADES. 

Fanegas. Quintales múts 

100 

50 
20 

50 

50 

540 
238 
322 

65 
1 239 
1 200 

593 
m 
163 
200 
202 
330 
550 

:: 
600 
•100 
610 
360 
340 
260 

VALOR 
de la unidad. 

Pesetnt eénli. 

3tf95 
36'95 

34*77 

30*43 

5'S3 
5'88' 
5'88 
6 
6 
6 
6 
6 
5*75 
5*75 
5*88 
5*88 
6 

6'12 
6*12 
6*12 
6*12 
6*62 
5'I3 

Z A l v ] í n 0 o H i " r V d - * ° ™ m b r e d ? 1 8 7 « - * = K l Administrador, Baltasar de ío£ 
res .=V. ° B . °=h l Comisario de Guerra, Iuspoctor, José Pérez Saffora. 

Junta facultativa económica 
del Parque de Artillería de Madrid. 

Debiendo verificarse subasta pública 
para la venta de 1.188 quintales métricos 
de hierro procedente de desbarates de ar
mamento y de otros efectos, y 80 quinta
les métricos de leña vieja de igual proce
dencia, se anuncia al público que dicho 
acto tendrá lugar el (lia A del próximo 
mes de Enero, á las doce de su mañana, 
en las oficinas de dicha dependencia. 

Los precios que regirán para la subas
ta son los consignados en el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto to
dos los dias eu esta Secretaría, si*a en el 
edificio que ocupa el referido estableci
miento. 

Las proposiciones podrán dirigirse por 
grupos separadamente, con sujeción á los 
precios consignados en el mencionado 
pliego do condiciones. 

Madrid 4 le Diciembre de 1876.=El 
oficial 1.°, Secretario, Ignacio Fernan
d e z ^ V. ' B.°=E1 Coronel, Presidente, 
Mariano Bustamante. 

Modelo de proposicioti. 
El que suscribe, vecino de , que vi

ve calle de , número , enterado del 
pliego de condiciones y anuncios publi
cados para la venta en pública subasta 
por el Parque de Artillería de Madrid de 
1.188 quintales métricos de hierro y 80 
quintales métricos de leña vieja, todo 
procedente de desbarates de armamento 
y otros efectos, hace "proposición á tal 
grupo por la cantidad de pesetas 
quintal métrico, acompañando en garan
tía el resguardo del depósito exigido.' 

i (Fecha y firma del autor.) 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 

Por providencia del Sr. D. Sebastian 
Carrasco, Juez de primera instancia áe\ 
distrito de la Audiencia, refrendada del 
infrascrito actuario, se cita, ilama y em
plaza á todos los que se crean con dere
cho á heredar I03 bienes de D. Manuel 
González Terrou, vecino que fué de esta 
corte, que falleció intestado el 21 dej 
presente me3, para que en el término de 
30 dias, á contar desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan á este 
Juzgado, por medio de Procurador en 
forma, á usar del que se crean asistidos -
bajo apercibimiento do que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1876.= 
V . ° B.<= El actuario, Pío del Pozo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se anuncia segunda vez el 
fallecimiento intestado de D. Manuel del 
Rio y Cambiazo, natural de Grauada, de. 
26 años de edad, soltero, hijo de D. Va
lentín, difanto, y de Doña Juana, Médico 
primero que fué del regimiento caba
llería de Sesma, que murió en la ciudad 
de Valencia el 27 de Junio del corriente 
año; y se hace saber para que lo3 que se 
conceptúen con derecho á su herencia le 
deduzcan en este Juzgado dentro del tér
mino de 20 dias y autos que ha promovi-
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do la madre del finado solicitando la de
claración de heredera, única que se ha 
presentado. 

Madrid 4 de Diciembre de 1876.=El 
Escribano, Luis Hernández. 84—38 

Congres: ) . 
Por providencia del Sr. Juez de prime

ra instancia interino del distrito del Con
greso de esta capital, se cita y llama á 
Donato Ortiz y Cuesta, que vivió en la 
calle del Álamo, núm 3 duplicado, cuar
to segundo, y á Agapita Arija y Her
rero, criada sirvienta, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que en el término de 
ocho días comparezcan en esto Juzgado 
á prestar declaración en la causa que se 
sigue contra Teresa González por hurto; 
apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

M i trid 20 do Noviembre de 1876. — 
V.* B.°=Crespo.=El Escribano, Jeró
nimo Moutesinos. 

Hospicio. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instancia del distrito 'leí Hos 
picio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por segunda y última vez y térmi
no de 20 dias á los que se crean con de
recho á la herencia de Doña María del 
Rosario Suso de Ochoa y Echagüe, quo 
falleció en esta capital abintestato el 
27 de Agosto último, á fiu do que dentro 
de dicho término se presenten ante este 
Juzgado á deducirle cu forma; apercibidos 
que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar: haciéndose saber á la vez 
quo han comparecido solicitaudo se les 
declare herederos de los bienes de dicha 
finada, D. Miguel, D. Jerónimo, D. León 
y Doña Manuela Ochoa y Echagüe y Sor-
ralde, Doña Mauricia, Doña Jacoba, Don 
Ramony D. Rufino de Echagüey Junqui-
tu, y D. Casimiro y Doña Juana Cuéllar 
y Suso, á los cuales se les ha tenido por 
parte en dichos autos. 

Madrid 2 de Diciembre de 1876.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Nemesio Longué.=El actuario, Juan Gó
mez Marrodan. 82—02 

I ..atina. 
En virtud de providencia del Sr. .luez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina, refrendada por el infrascrito ac
tuario, se convoca por el presente á junta 
general á todos los acreedores del con
curso de D. Raimundo Sepúlveda, con el 
objeto de tomar lo que mejor á su dere
cho convenga con arreglo al estado de 
dicho concurso; bajo apercibimiento que 
de no concurrir los acreedores ó sus he
rederos por sí ó por medio de sus legíti
mos representantes, se les tendrá por de
sistidos y apartados de su derecho, tomán
dose acuerdo sea cualquiera el uúmero 
de los que asistan; habiéndose señalado 
para que tenga logar dicha junta el dia 
15 de Diciembre próximo, á la una de la 
tarde, en la audiencia de este Juzgado. 

Madrid 26 de Noviembre de 1876.= 
V . ° B.*=Joaquin de Quero.=Por manda
do de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Felipe Rodríguez, que 
habitaba on la calle de Toledo, núm. 2, y 
á Domingo Quíntela Fernandez, hijo de 
Antonio y de María, con los que habitaba 
en la calle de Segovia, núm. 33, cuarto 

tercero núm. 25, para que en término de 
20 dias, á contar el en que tenga lugar la 
iusercion de esta en los periódicos oficia
les, se presenten en este Juzgado, sito en 
el piso principal del ex-convento de las 
Calosas, hoy Palacio de Justicia, á res
ponder á los cargos que contra lo s mis
mos resultan en causa que se instruye por 
falsificación y estafa; bajo apercibimiento 
que de uo verificarlo se les declarará re
beldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tengan 
noticia del paradero de los referidos Fe
lipe R ) Iriguez y Domingo Quíntela pro
cedan á su detención y lo pongan on co
nocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 27 de Noviembre de 
1876.=Joaquin de Quero.=Por mandado 
desu señoría, José T . Sánchez de las Ma
tas. 

Palacio. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
se saca á la venta en pública subasta una 
casa y corral, sita en la Ronda de Sego
via. núm. 5 antiguo y 9 moderno, que 
mide una superficie de 3.461 metros cua
drados y 25 decímetros, de los que 598 
ocupan la parte cubierta y el resto el pa
tio y corral, cuyo remate teudrá lugar en 
este Juzgado el dia 28 de Diciembre 
próximo, y hora de la una de la tarde, 
bajo el tipo de 67.331 pesetas en qu<: ha 
sido tasada por el Arquitecto D. Bruno 
Fernandez de los Ronderos. 

Lo que se hace saber al público; ad 
virtiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partesde la 
tasación, y que los lieitadores han de con 
signar previamento en la mesa del Juz
gado la cautidad do 5.000 pesetas, que se 
devolverán á todos menos al mejor pos
tor por haber de quedar en garautía del 
remate, y quo el infrascrito Escribano 
dará las noticias necesarias todos los dias, 
de ocho á doce do la mañana, en su Es
cribanía, sita en la plaza de Bilbao, nú-
moro 9, cuarto principal. 

Dado en Madrid á 27 de Noviembre 
de 1876.=E1 Escribano, Ramón Clemen
te y Lázaro. 83—62 

En los autos promovidos en el Juzga
do de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital y Escribanía do 
D. Vicente Reyter, por D. Gabriel García, 
sobre que se le defienda en clase de po
bre en la demanda que ha de entablar 
contra Doña Joaquina Fernandez, se ha 
dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
26 de Octubre de 1876, el Sr. D. Nicolás 
Castillejo y Rivarola, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital; habiendo visto estos autos: 

Resultando que por el Procurador 
D Eustaquio Manuel Mejía, nombrado 
de oficio para representar á D. Gabriel 
García, de esta vecindad, se promovió in
cidente en solicitud de que á este se le de
fienda en clase de pobre en la demanda 
que trata de entablar contra Doña Joa
quina Fernaudez, fundado en que el Don 
Gabriel carece de toda clase de bienes: 

Resultando que dado traslado de tal 
solicitud á Doña Joaquina Fernandez y al 
Sr. Prom »tor fiscal del Juzgado, la pri 
mera no le evacuó, por lo que el actor le 
acuso la rebeldía, y teniéndose por acu
sada se maudarou entender las actuacio 

nos con los estrados del Juzgado; y el 
Sr. Promotor solicitó se recibiera á prueba 
el incidente, proponiendo la que tuvo por 
conveniente: 

Resultando que abierto esto trámite el 
demandante presentó tres testigos mayo
res «lo excepción, los que declararon la 
certeza de los hechos expuestos en la de
manda, y á instancia del Sr. Promotor 
fiscal se dirigió oficio al Administrador 
económico de esta provincia para averi
guar si el D. Gabriel García aparecía co
mo contribuyente por algún concepto, 
siendo negativa la contestación: 

Resultando que transcurrido el térmi-
node prueba se mandaron unir á los autos 
las practicadas por las partes, y que se 
trajesen á la vista para dictar sentencia, 
sin que por ninguna de ellas se halla pe
dido señalamiento del dia en que dicho 
acto hubiera de tener lugar: 

Considerando que el demandante ha 
justificado carece de toda clase de bienes, 
no coutaudo para su subsistencia mas que 
cou un jornal eventual por su oficio de 
alhamí, cuyo jornal no excede de 8 reales 
diarios: 

Considerando por lo tanto que el Don 
Gabriel García se halla compreudido en 
el caso 1.° del art. 182 de la Ley de En
juiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á D. Gabriel Gar
cía para litigar con Doña Joaquina Fer
nandez, y con derocho á usar de los be
neficios que concede el art. 181 de la 
citada ley por ahora y sin perjuicio del 
reintegro en su dia. 

Y por esta mi sentencia juzgaudo en 
primera instancia, que además de notifi
carle en estrados se publicará en los pe
riódicos oficiales de esta capital con arre
glo á lo dispuesto en el art. 1.190 de la 
repetida ley, así lo pronuncio, mando y 
firmo.=Nicolás Castillejo y Rivarola. 

Publicación.—La anterior sentencia 
ha sido dada y pronunciada por el señor 
D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez 
de primera instancia del distrito do Pala
cio, estando celebrando audiencia públi
ca hoy 26 de Octubre de 1876, de que yo 
Escribano doy fe.=Vicente Reyter.» 

Es copia conforme con su original, de 
que certifico. 

Y para que conste y se inserte en 
el BOLKTIN OFICIAL de esta provincia, fir
mo el presente en Madrid á 28 de No
viembre do 1876. = V / B. < = Castille
j o ^ Vicente Reyter. 

Por el presente y en virtad de provi
dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
del iufrascrito Ese/íbano, se cita y llama 
á Manuel Méndez. Calador que ha sido 
del lugar de Carríó, parroquia de Villa-
ilon, cuyo domicilio se ignora, para que 
en el término de seis dias comparezca 
en la sala-au liencia del indicado Juzga
do, piso principal del Palacio de Justi
cia, á prestar cierta declaración; pues 
así lo tengo acordado á virtud de exhorto 
delJuzgadode primera instancia de Luar-
ca, procedente dé causa que en el mismo 
se instruye por robo de zapatos á Pedro Ga
llo Parrondo; bajo apercibimiento de que 
si dentro del expresado término no com
parece, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Diciembre de 1876.=» 
V.° B.°=Rubio y Cadena.=El Escriba
no, Manuel Viejo. 

Univers idad . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama 
á cuantas personas presenciasen la tarde 
del 26 del actual que en la calle de la 
Palma, y trayecto que hay desde la de 
Fueucarral á la Corredera Alta, pisase un 
caballo al hombre quo lo llevaba del ra
mal, para que dentro del término do seis 
dias comparezcan en la sala-audiencia del 
indicado Juzgado, piso principal del Pa
lacio de Justicia, á prestar declaración; 
pues así lo tengo mandado en causa quo 
instruyo por lesiones á Francisco Fuentes; 
bajo apercibimiento de que si dentro del 
expresado término no comparecen les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Noviembre de 1876.= 
V.° B.°=E1 Juez, Rubio y Cadena.=El 
Escribano, Manuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á todas las personasque hayan depositado 
ó impuesto capitales en la casa establecida 
por I ) . Joaquín Molius en esta corte, calle 
de Madera Alta, núm. 41, para quo en el 
término de ocho dias, á contar desde la 
iusercion do esto edicto en la Gaceta ofi
cial, comparezcan en el Juzgado de mi 
cargo, situado en el ex-convento de las 
Salosas, á prestar declaración en causa 
que estoy instruyendo cou motivo de la 
desaparición del D. Joaquín; a Ivirtiéndo-
las que so presenten con los documentos 
justificativos desús créditos. 

Dado en Mi lrid á 2J de Noviembre de 
1876.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

Colmenar Viejo. 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime
ra instaucia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se eucar-
ga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial la busca, captura y 
remisión á esto Juzgado con las seguri
dades convenientes de tres hombres que 
la noche del 18 del actual, y sobre las 
diez y media de ella, robaron en la casa 
de D. Antonio Fajardo, vecino de Collado 
Villalba; cuyas seña3, así como las del 
dinero robado, á continuación se expre
san; remitiendo también las personas en 
cuyo poderse hallase el dinero robado, á 
no ser que acrediten su legítima adquisi
ción; pues así lo tengo acordado en la 
causa que con tal motivo se sigue. 

Dado en Colmenar Viejo á 24 de No
viembre de 1876.=Pedro Aquilino Dávi
la .=Por mandado de su señoría, Valen
tín Ugalde. 

Señas de los ladrones. 

Tres hombres, dos de estos cou rewol-
ver; estaban vestidos de pantalón ne
gro, chaquetón del mismo color y som
braros calañeses, y uno de estos gastaba 
barba corrida y bigote rubio. 

Señas del dinero. 
De 30 á 40.000 rs. en ocho billetes de 

2.000 rs. y otros varios billetes de menor 

cantidad, y parte de oro y plata. 

MADRID: 1876.—Oficina lipoyráfica del Ho»piclo. 


